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CxPTILO 1 

  

Art%o 1%. com La donpalanción 

    

   

  

CAPS ES 

¡mts ye z 
k | ea comes do 
ar y propagar +1 doport A ida 

Art208* pera gor solo de C. F. IMPERIO ss 1000DaA-> 
rio sor admitido per Junta Directivas la cual pusde coacodor anunlmon- 
to un ganso E A 
Art* «4 

Les socios de dtviden oa las #tgutontoo elusos : 
- 4) DT HONOR Y MUNTIOS los que no ato ostonten ento titulo y 

as que sú lo sucesivo so “designen por ad tn Dir-otivas en virtad de 
on o mbritos de verdadora ooo | para el deporte. 

FIJOS Ó DD" HUMO; los finura astanlmente como tados . sob 
on atuttidos > do nicol e 

moron catlofizás sabes san nta ay E ca 
a los de mayo: 

4) s00Tos ANUAL y | atolentado a nm asua- 
Pet puli+ado la Junto D $ Bo od sagas dor ratos uno bestricacións 

SOCIOS PROTICTORTA eóa á ss abonas al Clab una canti. 
And Fija jo veta denomiano mb pr - 

£) 3060103 COLTOTIVOS j pon aquellos , perteacotoado a un as 
eúsrpo o entidad, por eu gras atmero os elrouastasoioa, conci 

    

e eu lagreno on en «uta Jecl: Lento el de una cuota 
fijada per la santa Diroot iva antes so dar cundo one la temperado oficial. 

o. | ga rro av 
DEN"QMOS D” 109 SOCIOS 

  

are e dectos de DA Inperto a que entón al eo- 
rrlontó del pago de sun dustao, Vlonon dorpohai 

a) 41 libro acoso a todos los Lagares en dendo la Sociedad ús- 
7“. Lebre antos e fientas Coportivase 

on



 



PAUTAS Hoi abuere dos | 
b) A prácicar"o1 doprt” en los campos se e octodad ponoas, con 

las limitaciones e rostriciones que la Junta ireot iva estableznene 

€) A formular protestas y objsociones ooñú rospectos a los preye- 
cotos depsrtivos,, presupuestos y liquidaciones de gastos que serán anuale a 
mente puestos en su conocimiento SO ; 

- E) Los socios fijos » do abmemo, várones, mayores dé 21 años y que* 
portonezcan al Club con cuitro áñen ininterrumpidos do antelación tienen 
Gapacidad para sor compoñcates de la Juatá e Comicionos “especiales q. 

már parto Coi voz y veto on las Juntas Gonéralon» 01 ejercicio de ente des 
recho soráh porsoñal y ningun socio podra delegar en otro. 

e AO | no : | 
. "L antorior artículo quedark sin efecto en los onpes siguicat-» 

a) Cuando” fuerza máyor determinada por Organismos que ojerzan 

autoridad sebrs el Clubs quedr este obligado a ello. 

b) Cuando por regenes oconbaléns, a julelo de la Juata Directivas 
en preciso organizar sotos precisamente don este fia, pero en esto caso 
cantidad á satisfacer porles socios, sera per lo el 50% de la 

ijalda para el pháblico. | 

CAPITULO Y 

      

DIBIRTA DY LOS SOCIOS 

  

  

pe sn 

Arto. ve y | Ss | 
“o Los #octos catán obligados á añtisficor punturlment- los dust 

A a la categoría que porteflogcan, Ouyo cantidad no flo 
en | ) 

CUOTA MIN TMA 

O. OU 

3 Sd a > yor e del pago de las cuestas, los pego ás porn 
1 es y eres y ox=jugadoros que per sus servicios a ub mo 
sona esta distonción por acuerdo tomado par la Juntas do 

a Todos los socios sia distonaión están obligados í Ponpetar d 
los acuerdos de “la Júntá Diréctiva y pór consiguiente a obedecer todas 
lás disposiciones que de elle emane que no se Opongan al progonte Regla 
mento. 

CAPTTULO V1 
o a. 

| TROLUBIONSA Y BAJAS 
Artl. Y 21 soato que transcurridos quince días despubs de su admision 

e la Junta Directiva no hubleso heche ¿foctiva la cuota o 21 que no sa» 
isfaciora las mensualidades correspondientes a tros meses, quedará exclu 

  

ido como tale
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Hoja Numero tros. 
  

Artis lol A ed 
| 3 Todos los socios "que no presten la ayúdá moral al Club y no se comporten con la correcoióny desciplina que el deporte exigos . 

krtta 130 | ó Ej Es 
Todo qduel socio que cometicra actos inmériles o de escalida- So y désordon én detrimento del Clúb ejecutándose el castigo Inmmedia- tamente de advertirle la Junta Directiva. 

Art'. 190 e e | | : : 
Los ónsos de exclúsión serhn acordados por la Junta Directi- 

va pudiendo eñta a1 lo oros epertunó, llamar al interesado a fin de 
escuchar las escusas y descargos que puede manifestar. 

Arts. 15o j 4 Y 1 dodio excluido e que acuse baja voluntariamente, perdera 
todos sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de cuota» sia lugar a reclamación de ninguna manera. : 

CAPITULO V11 

si . 

  

GOBIVINO DYL CLUB 
  

Art%. 14 A | e E SA A 
“La Difrotiva y Sáministración del Clúb esth a cáñirgo”de úna 

Júnta de Coblorno compuestá pór ún Pregldentó, tíos Vico-prosiden- toss un socretario, un vico-Srcorotari$, un Tésoróró-Contador y un Vics=ceontador y”"tantos vocales coño ss "juzgue nocesirios 1l dar” comienzo cada “temporada pñárá ol mejor *xito de “lag gestiones y de 
acuerdo tambibn con las necesidad-a de la Sociedad. y 

Arti. 15% E tan dei 
A ” Lás dufitas Directivas so rouevarha por mitad cada des años 
establiciondos» por sorteos les cargos a renovar.» Los cargos podran 
sor reelegibles. hd PR 

PH ntaghn caño formará parte del mismo grupo el Presidente 
y el Secretario, úl $1 Tosorsro-Contador. 

71 Presidente no deberá césar por renovación hasta que transo) 
0 Gurran cuatro años de su nombramiento.» "1 resto de los cargos seran 

renovados cada des años. 

Art? . 15-b) 2 4 NS | | 

- “1 Prégidento y Directivos nombrados podrán denegar los car- 
gos pere una vez aceptados mo pued n renunciar sía justa Causas 

irtd. 169 PRO E O a AS E 
A oXcepción del Prosilofitó, cuantas vacantes” se produzcan ón 

la Junta Diredtiva do "“dubirirhn do entre los anos que rounan 109 res 
quisitós a que so Pefloro el art" 5%, apartado (4) hasta la csl-bra- 
cibn de la Junta General que nombrara a los sustitutos. 

Arto 172 RS ó ss SAS PA 

p 3 La eleoción de ”“cargoá por la Júnta Directiva go verlficarh de 
acuerde coñ las normas establecidas al efecto por la ¡cal Fedoración 
"spañola de Putbolo. 

Art%. 18? | a p | | 
—— S31en el Club se produjesó el ceso a dimisión do Presidente 

y Directiva, esta no podra abandonar sus funchones mientras no se
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Hoja numero cuatro 
o ad o cn og. 

haya protiraldo a la cledotón de otra nUVi, y a este f1É coivocadl in- mediatañent- la Júnta Goñoral» No obstánto $1 sá produjera él abandoñe y sin perjútolo de las respoñsibilidados que puedan exigirse a quienes fálten en este punto a sus deberes, se constituirá automaticámente una jontara formada por los sictse socios mas -mtiguos bajo lá presidencia el de mas edad, de entre elles, que asumirá las funciones que corres - pendan a fia de procédér a la immediate convedatoria y súbsiguiente a7- lebración de Juata Genéral para la elección 'de Presidonte y Junta Dire- octiva y con atribuciones” limitadas pór lo demas al góblernmo provisienal del Ciub en cuanto afécte exclusivamente al cumplimiento de sus obliga» es económicos y deportivas y al despacho de asuntos de urgente tras mitos. 

Art*. 19% ES E ia | ; Pososionada la Junta de Geblerno qúedañ subrogados en ella de hecha y derrchs logs órtditos y obligaciones dá qué era responsable la Pr quedando esta por consiguiente exenta de toda respon- sabilidad. | | 
Art%, Po“ 

  

La Junta Directiva se reunirs* durante la temporada de Campeona» to por lo menos una vez a la Semana. 

O. 212 DS y 3 7 
Lás actas de estas reunion-s de la Junta Diréctiva serían confore mes con les acu-crdos tomados y consignados en ellas. 

Art? . 992 e pr 2 a Todo mienbro 4> la Junta Dirictita que “sin próvia autorización 451 Presidonto, fáltaro a tres reunuones consecutivas se consi. debsra dimitido de su Cargo. 

A nota 

La Junta Vfoñara SuS acufrdos por mayoría de votos, decidiendo en case de empate el Presidente. 

Arto. 94% E , PÚ Las ebligsciones de la Juntass Directiva consisten en: a) La completa Feálización de los finos de la Sociedad, para le cuál se le concede amplias facultades. 

Art%. 23% 

o b) 71 combecar la asámblea O0Tdinaria de fin de temporada y lás A a que hubieso lugar si son reglamentar iamente conscido. 
ne oa 

ua a 

0) Formular anúalñente una M'MORTA de su gestíbn deportiva y e- conomica al fronte de la Sociedad y en general la marcha y sítu- aciba de la mismas 

Art2. 95% 
A Las 1 tgigtendn y atribuciones de cada uno de sus componeñtes Para el desempeño adecuado de sus Cargos. sen los siguientes; 

DEL PRYSIDENTE e 

71 Presidente que lo es tambien del Clúb, tiene la representar 

am 

  

ción legal, Oficial y Jurfdica deo lá Secieda Co Fo Pór tanto presidira las reuniones de la Junta rectiva y as Generales de” socios, combescar” la Julita Directiva cuando lo ostimo oportuno e señ solicitada pór los”“mienbros “de 1% misma, ordenara” cu- antos pagos se hagan por cuenta de la Sociedad ejecutara los acuerdos 
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Hoja Almero cinco 
a cn - 

dé la Juntá y de las Asambleas Géneroles y, finalmente, tondro la firma 
de la 5ocisdad paña toda Claue deo docuñentos oficiales y privados.” 
A "1 Presidonté púdra resolver por sí cúantas dificultades pu edan “surgif en casós urgentos”o imprevistos, penlondo dospues en Cono» 
cimiento se la Dircctiva la resulución adoptada. 

D” LOS VIC"PRSTD NT 
ye sd AO AN A cn, did lcd á 

"1 Vice-presidoñte sustitulra al presidinte en caros de nusóncis , enfer ñicdñd e por deleRación cón los mismés lersohos y eblt GCloños de estos Ya el Supurito de" vacañíte dé Pronidontó, el Vi «progldente pisara a o- Gupar el púesto de aquel mibntras no so prevea en difinitiva el car go en la primera Junta Consrals | 

DSL SVCRVTARIO 

  

  

a 

a “1 Secretario llóvara la corréspendeñcia oficial, el archi- ve de la Sociedad» fichero dé q po gr pq atletas, etas, Y las estas” disticns de los partidos o festivales celebrados durante el ojafelalo de Sú cafgo, citara a los jugntóéres pará las distintas practicas del dépor- tes Healizara la propagañida en la prensa de les partidos y festivales qué el”OClub organizas”xtondera los Avisos y convocatorias para las sesi - (O non do Ta Junta Directiva y Asambleas Generales , autorizandolas con a. firmo "odáctara y autorizcra con su firma las actas de estás reualones- AL final de” quda tómpórada Hara uña M3MORTA de la gestión de la Junta Directiva de la que se ha hecho monciba en el artículo anterior; presen” tendola a la Junta Directiva para su aprovación. Sé encargara de los lio bros d+ actas que tendra “seo su costodia y on general de todas aquellas atribuciones que la ¿unta Directiva le contedre 

DL TTFORTRO= CONTADOR 

- 71 Tesorero-Contador tiéne a su cargo efectuar todos los par gos delidiramioñtos factúras una Voz s146 'aprovsdss por la Junta trectivas Haco”y firmar $1 bálañico ánual sometiendols a la 'aprobáción dé la Junta Directiva antes do sor loíde en la Asambleñ General de fin de tóimporadas Llovár los líbros d la comtabilidad y probentar todos los :w Ses un ostado general de cusiitas » 1> Júnta Directivas | A e La organtzañción Scotioiiica de los partidos o festivales que e? Club organte y se le encomicndons 

o id DUL VIC H= ITCRATARTO 
Sustituíra al Secretario on caso de enfermedad, ausencia o ca- usa justificada. | 

  

D" LOS VOCAL*S 
  

Aa la mision dé los vecales es auxiliar a sus compáñeros ds Juh- ta on todas sus funciones d.atro de la misma tomando parte en spas delíbe- raciones y emitiendo du veto. S 2 ? A. hi A "a caso de enfermedad o ausencia de cualquiera de los miembr a de la Junta, sera suplidos por los vocales. 

Art? . 96% py A Pra 
A - Se faculta a la Junta Directiva para you. pu determinadas f.n- 

e 
clones de inipseción, administración u organización actos en uno O va- rios socios elegidos por votacion unanima e
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Ho ja número seis 
  

Igualmente la Junta podra nombrar comisiones» si le júzga necesario, pa- 

ra la mejor marcha de da Sociedade Tetas comisiones tendran que ser pre- 

sididas por un mienbre de la Junta y desempeñaran su mision durante uma 

sola temporada. E Í A 

Arte. 27? y 3 : 

- Queda fácultada la Junta Difectiva para noubrar el sestenimiento 

y censervación del material, campo de ¿juego y lecal. 

ASAMBLTAS GUNTRALTS 
  

] CAPITULO V111 

Arte. 282 | A A Epa 
Las asfbleas Generales de los socios se divid-n en Ordinarias y 

Txtraordinarias. 

Art. 29% > o | de E 

2 Oda año Ú dentro de la mésma primerá quinc.na del mes de Julie 

se gapotrn la Asamblea General Ordinaria de socios e 

Artt. 30* 7 RO e ; 

e La Asamblea General Ordinario de socios tratara solo los siguió 
entes puntos: *. : 0 NÚ A 

! E 1%.- Lectura de acta de la “Añamblea General 'Ordinaria del a» 

fe anterior, y de-la "xtraordinaria celebrada con posterioridad» 

22.- De las Altas-y Bajas de los Socios. | | 

Bs. "stado de cuentas y situación economica del Chube 

4%. De las dimigiones y vadunntes que se hayan producido den 

2... la Junta Directiva retificaciones y nombramiento de los sustitu- 
mb | ; iy Ml 2 : É : ro 

  

sm 

| 52.- De las elecciones de los señores socios que deban formar' 
parte dela Junta Directiva en sustitucion de los que c-sen en sus funcio. 

nese ; ; 7 . » 

6%. De las fropósiciones y acuerdos que la Junta Directiva 

haya incluido en la orden del dias ki : : 

ro Todos estes asuñtos serán tratados, Con la extencion que 
su impórtanóla requiera eñ la Meñoria de'uqe se habla ón lós articulos 28 

24 de este Reglamento dela Qué la Directiva hábra de leer y someter a 

é aprevación de la Asamblea General Ordinaria de Sociose 
e, 314 

% Se aélebraran Juntas Generales "xtraordiñarias; por acu- 
efdo de la Júnta Dirocfiva o cuando lo “soliciten el 5%'de lós socios qué 
réunañ los requisitos establecidos en el Arte 5% del reglamento, que de« 
bera espresár pef escrito“difigido "a la”"Juñta Directiva, les puntes e 
preposiciones que haya que ser objetó de debate. ESE : 

PR "stas Juntas Cenerálós "xtraerdinarias habran de sef ebe 
joto dé aútérizacion per la Real Federacion “spañóla de Futbol, si el  ' 

Club pertenece á categoria Nacienal, y por la Federscioñ Gallega de Fut- 
bol, si milita en otra catégeria y se tratara unicamente del asunte e 
asuntes para las que sean expresamente autorizadas. 

Art?. 32% ; ; 

Para Las Asambleas Generales "xtraordinaria solo podrañ tra- 

tarse dé asuntos para los que haya sido convocadas y que figuren eh la 

Oráen del Dias 

Arti. 33% RS As ARE Mea , 
Pera “la celebracion de Asambleás Generales, Seran con” 

votadas y fijalásse en 1á prenda diaria con tres dias de antelación. 
indicando en los mismos el Orden del Dia y lugar y hora de reunión.
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liga numero alta 
  

ATE 48 ao y po e ' , y 

; ' Paro fader asistir á los Asámbloas Genérales Sera procisó exhibir 
el recibo del so0ló del mes corriente á la p+-raema encargada de la dun- 
ta Directiva que estara » la puerta 4de1 1 . 

Artie. »5* 
4 Las Xssmbleas Oensrales de Joctos empozáralfi a lo mdiá hora de la 

séñalada de la convoedatoríia, cualquiera que señ el numero de “socie pro= 
gentes a lo" miami. Sora válidos todos los acuerden tomados oí la mis 
excepción deo aquello due tóniga objeto medifióar $1 reglamento de la 
3Jociodad a cuyo fin sora neo o convocatoria expresa. 

Arto. 36? DOS | 
E Los caños de to de las vetacioicado las Asámbloas Generalos de 
socios los decirira el veto de calidad del Proesidontos. 

Arts BE? 3 | 
A Les acuerdos tomados por la Asambléa Goneral de Jocios soñ ebl1- 

gatortos par» tedes aquellos, sin que puedan sor impbugnsdes e redhaza” 
des de manera nliguns 

e e. de de 

e nd - La oa 

CAPITULO 1% 

  

COMISTON"S DIPORTIVAS 

Art%. 30% E ? 5 : e ; 
Para sementar deportes de practicas desúsáda en ls Socidad, la # 

“o guata esta fadultada para corear ceñisiones que estimulen y organicen”a 
los socios que quieraa participar en las distintas modalidades del des 
portes 

Artie 39% o ¡ 
Cuaúdo algun deporte alcance alguns importancia por el numero de 

socios que lo practican la combslon respectiva pera solicitar de la 
Júnta la donsigaacion de un cr+1ite para atender exclusivamente a las 
necesidados del misma. 

Art%. 49% | ; 
“Las comisioños culdaran de la A organizacion de 

e- depértistos, catando aulériladoes para concód or promios 7 aplicar 
ancioncs alos soeúólos, los cualos pedroen, si se creen injustamento caso 

tigados, elevar rec urso a la Junta. 

CAPTTULO X 

DISPOS TCION?S GUETNALIS 

a e. 

    

¿Art? .41* db a e . | ó 

”“ Quédon dexógañas por el prefSente reglamento Cuantas dispésiciones 
yde ag ot a bl esté en vigor y se epengan a lo que prescribe en su are 

a De 
Art? 492 Ch? ta ai UN ma 

A Toda modificacion habtea=de=sse=asdificsón=on==dpe=se abs en él pres 
sente roglamento habra de ser autérizda por la Asambloa General de ¡6e 
cios denvéción con tal gos y cuando la modificacion e medifiecncione- 
que se pretenden introducir on 01 mismo soan solicitadas por escrite por 
el 5* de los socios con déreacho » votos AU A | 

La "Junta Directiva estudiara la forma que se prepeone y en un plazo 
de quince días cofivecara una Assmblea General "xtraerdinaria para somet x 
a liberrcion la reforass propuentase



 



Hoja ntmero ocho 

  

eh 

-- Para que sean validos los acuérdons tomadós en la Asambléa 

Géneral “xtraordinaria» Con objeto de modirienr el reglamento se 

requiere como condicion indiápendable, que emitan su voto las tres 

cuartas partes por lo menes de los »oc!os presentes. 

Arte . 44? : 7 
za dtoolación do E 

débera ser acordada por las cuartas quintas partes de los gocios 

rountdog en la Asámblea General “Xtraordinsrias convocada al efecto 

con ¿ste unico $ exclusivo fín y enmitiendo' votos las tres cuartas 

partes de los socios presentes en la mismo. E 

Artí. AB% 

nao a 
ss 6 

rcorárda la disolución la Junta Directiva ¿n funóionos do 

la comiston 11quidadora» formálárs un bnlano- %4neral de todos E 

lós biene, ervaitos” y E de la Sociodad, ronlizanmdólós y Canc” 

cólañdo toda deuda recóndcida' y sl existiera un sobranto oh saldo 

se decidira á ún fin benefioos eN > - | 

e a *] presente reglamento sera puéato cn “vigor a partir de la 

fecha de aprobación por las Autoridades competentone 

- 

_ de 
de 19-- 
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